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NOTA INFORMATIVA: SOBRE MODIFICACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR EN EL 
PROCESO SELECTIVO, PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE 
“TÉCNICO DE GESTIÓN” EN EL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA, 

 
Por Resolución nº 4271/2024, de 6 noviembre, del Concejal de Hacienda y Recursos Humanos 
se resuelve lo siguiente: 

 

« Primero.- Admitir la renuncia formulada por la vocal titular D.ª Alicia Romero Nieto. 

Segundo.- Nombrar vocal titular del Tribunal Calificador constituido para llevar a cabo el 
proceso selectivo para la formación de una bolsa de trabajo de “Técnico de Gestión” a D.ª 
Lorena Aznárez Santiago, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Majadahonda, 
Técnico de Gestión, subgrupo A2. 

Tercero.- Publicar la presente resolución en el tablón de edictos y en la página web 
municipal.» 

 
    

En Majadahonda, firmado electrónicamente en la fecha de su firma. 

EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS 

Fdo.: Antonio Rosón Fernández 
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